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Guayaquil, septiembre 30 del 2014 

Sr. 

OSCAR VITERISWETT 
Ciudad.- 

Pur:2699- 1 AM 
De mis Consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta 
General Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía PROMOTORA 
DE VIVIENDAS VITERL VIPROVI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 

tuvo el acierto de reelegirlo a Usted GERENTE ADMINISTRATIVO de la 

compañía, por el lapso estatutario de CINCO AÑOS, 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos Décimo Sexto y 

Vigésimo del Estatuto Social de la Compañía, le corresponde entre otras 

atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, de 

manera conjunta con el Presidente de la compañía. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía, otorgada ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Ab. María Pía 

Tannuzzelli Puga de Velazquez, el 13 de enero del 2004, e inscrita en el Registro 
Mercanal del Cantón Guayaquil el 16 de Marzo del 2004. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

posesjonado Ey misma fechd Guayaquil, 30 de septiembre del 2014 

OSCAR VITERISWETT 

CL 0907683635 

  

ds LOS DATOS DE ESTA 
aa INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD AE ADJUNTA.       
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»*: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:48.801 

FECHA DE REPERTORIO:01/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:45 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente Administrativo, de la Compañía 
PROMOTORA DE VIVIENDAS VITERI, VIPROVI S.A., a favor de 
OSCAR VITERI SWETT, de fojas 41.351 a 41.353, Registro de 
Nombramientos número 13.320. 

ORDEN: 48801 
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AI | LOU END OA VANI Gro   
Guayaquil, 06 de octubre de 2014 

  

REVISADO rorÁy 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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